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señalado no subsanaren dichos defectos quedarán definiti-
vamente excluidos de la convocatoria.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número

de miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente com-
posición:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o un funcionario en quien
delegue, Licenciado en Derecho al servicio de la misma, con
voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Un representante de los empleados de la Corporación,

designado por el Comité de Empresa.
- Un técnico o experto en la materia o especialidad o

bien un responsable del Servicio o Departamento.
- Un empleado cualificado de la Corporación.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica, y en ella se velará por el principio de especialidad. Todos
los vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación
igual o superior al exigido para el acceso a la plaza de que
se trate.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Diputación Provincial, cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/92 o si hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores
a la publicación de la convocatoria. Los aspirantes podrán
recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las
circunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones bastará la asistencia de su Presidente, del
Secretario y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes,
indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP, conjuntamente con la Resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. De conformidad con lo establecido en el R.D. 236/88,
de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia,
el Tribunal Calificador tendrá la categoría cuarta.

6.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso.

Concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos y los calificará
conforme al baremo que figura como Anexo II a las presentes
Bases.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

Los méritos contenidos en los apartados A) y B) del baremo
que figura en el Anexo I se acreditarán de oficio por los servicios
de la Diputación Provincial, adjuntando el correspondiente jus-
tificante a la documentación aportada por los aspirantes.

7.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes por orden de puntuación, en la que cons-
tarán las calificaciones otorgadas en el concurso. Los inte-
resados podrán aducir alegaciones durante un plazo de diez

días, que serán tenidas en cuenta por el Tribunal al formular
la relación definitiva de aprobado/s, que se expondrá en el
tablón de anuncios y será elevada al Presidente de la Cor-
poración para que formule el correspondiente decreto. En dicha
relación figurarán el/los aprobado/s por orden de puntuación,
en número igual al de plazas convocadas. Contra dicho acuerdo
del Tribunal, que no agota la vía administrativa, podrá inter-
ponerse por los interesados recurso de alzada, en el plazo
de 1 mes, ante el Presidente de la Corporación.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor
los aspirantes seleccionados no presentaran su documentación
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser promo-
cionados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la con-
vocatoria. En este caso, se propondrá para su promoción a
aquel candidato que le siga por orden de puntuación.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que
tienen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en
estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

Ver Anexo I en página 14.731 del BOJA núm. 99, de 28
de agosto de 2001

ANEXO II

FASE DE CONCURSO DE LABORALES RESERVADAS
A PROMOCION INTERNA

A) Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,20 puntos por cada año completo

de servicios o fracción superior a seis meses, hasta un máximo
de 6 puntos. Se valorarán todos los servicios prestados a la
Administración Pública, con excepción de los que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados y
puntuados.

B) Valoración del trabajo desarrollado:

b.1. Experiencia en puestos de trabajo: En función del
grado de similitud o semejanza entre el contenido técnico y
especialización de los puestos ocupados por el candidato y
el puesto de Oficial 2.ª adscritos a las plantas asfálticas del
Servicio de Carreteras: 0,50 puntos por año de servicio, hasta
un máximo de 3 puntos.

b.2. Por cada año completo de servicios prestados como
Oficial 3.ª en el Servicio de Mantenimiento de Carreteras: 0,50
puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

AYUNTAMIENTO DE MARCHAL

EDICTO de 8 de agosto de 2001, sobre cons-
titución de Mancomunidad.

Los Ayuntamientos del Marchal, Purullena, Cortes y Grae-
na, Beas de Guadix, Polícar, Lugros y La Peza han aprobado
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inicialmente la constitución de una Mancomunidad para la
ejecución de obras y la implantación y posterior prestación
de servicios relacionados con el Desarrollo Local y las Acti-
vidades de Promoción Económica, Fomento de Empleo y For-
mación Ocupacional.

En cumplimiento de lo previsto en la normativa vigente,
se somete el expediente a información pública y audiencia
de los interesados en esta Secretaría Municipal, por plazo de
treinta días, durante el cual podrán presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen convenientes sobre
la constitución de la Mancomunidad y el Proyecto de Estatutos.

Marchal, 8 de agosto de 2001.- La Alcaldesa, Carmen
Escobar Moreno.

AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA

EDICTO de 7 de agosto de 2001, sobre bases.

Don Manuel Pérez Cobos, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Salobreña (Granada).

Hago saber: Que mediante Decreto de la Alcaldía de fecha
7 de agosto de 2001 se aprueba la convocatoria para cubrir
en propiedad y por promoción interna, una plaza de Encargado
de jardines (Grupo D), incluida en la última Oferta de Empleo
Público aprobada, que se corresponde con el ejercicio de
2000, cuya provisión se rige por las siguientes

B A S E S

1. Convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,

mediante Concurso-Oposición y Promoción interna de una pla-
za vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Cate-
goría Encargado (Grupo D) para el Area de jardines, incluida
en la última Oferta de Empleo Público que se corresponde
con el año 2000, aprobada por Decreto de la Alcaldía de
fecha 9 de junio de 2000 y publicada en el BOE núm. 156,
de 10 de julio de 2000.

1.2. El proceso selectivo se regirá por las presentes bases.
Para lo no previsto en las mismas le será de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local;
R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las
Reglas Básicas y programas mínimos a los que ha de ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Admi-
nistración Local y normas del Estado en materia de selección
del Personal.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de los procesos

selectivos los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos
generales además de los especificados en los Anexos de cada
convocatoria:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
equivalente en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia judicial firme.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad según
lo dispuesto en Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

g) Haber permanecido, al menos, dos años en la categoría
inmediata inferior a la que se aspira.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe-
rán cumplirse en el último día del plazo de presentación de
solicitudes.

3. Instancias y documentación.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas cursarán su solicitud, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos establecidos en la base segunda
de esta convocatoria.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente
del Ilmo. Ayuntamiento de Salobreña y se presentarán en el
Registro General en cualquiera de las formas contempladas
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
20 días naturales, contados a partir del siguiente a la publi-
cación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

3.3. Las solicitudes vendrán acompañadas de justificante
de haber ingresado los derechos de examen y fotocopias com-
pulsadas de los méritos a valorar en la Fase de Concurso,
que habrán de relacionarse en la instancia de solicitud.

3.4. Las derechos de examen serán de 3.000 ptas. Su
cuantía se ingresará en la Tesorería Municipal o bien mediante
giro postal o telegráfico. Las tasas satisfechas en concepto
de examen no serán devueltas cuando las candidatos resulten
excluidos en listas definitivas por errores imputables a los inte-
resados y no subsanados.

3.5. Quedará exento del abono de los derechos de examen
el personal que preste sus servicios en el Ayuntamiento de
Salobreña por aplicación del Acuerdo Regulador del Personal
de este Ayuntamiento.

4. Admisión de candidatos.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias

la Alcaldía dictará Resolución, en el plazo de un mes, decla-
rando aprobadas las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión,
lugar de exposición de dichas listas y plazo para subsanación
de errores. La Resolución será publicada en el BOP y tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Salobreña.

4.2. Transcurrido el plazo de subsanaciones, la Alcaldía
dictará Resolución aprobando las listas definitivas, designando
los miembros del Tribunal e indicará el lugar, fecha y hora
de realización del primer ejercicio. A la Resolución se dará
publicidad mediante la inserción de Edictos en el Boletín Oficial
de la Provincia.

4.3. Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir
de la publicación de la Resolución.

5. Tribunales.
5.1. El Tribunal tendrá la siguiente composición, de con-

formidad con lo dispuesto R.D. 896/91, de 7 de junio:

- Presidente: El de la Corporación o miembro en quien
delegue.

- Vocales: Un Concejal de la Corporación perteneciente
al equipo de gobierno municipal. Un representante de la Junta
de Andalucía, un representante de la Junta de Personal y
un funcionario del Grupo D o superior, o miembros en quienes
deleguen.

- Secretario: El Secretario de la Corporación o en su defec-
to un funcionario del Ayuntamiento.


